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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo.98.1.1.1. 0396 Y 

PR. ALBERTO CHIRIBOSA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO RP mAR Y 

a 

CONSIDERANDO: o 

to
a 

QUE se han presentado a este Hespacho tres testinonios 
de la escritura pública de constitución de la  conpañís 
MISTERBOOK3 S.A. otergada ante el ÑHfotario Décimo Cuarto del 
Distrite Metropolitano de Quito el 28 de enero de 1998, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias,  auediante 
Mencrando N* SC.DJC.98.346 de 12 de febrero de 1998, he enítido 
taferue favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones ssigaadas  netíante 
Resclución N* ADM-97328 de 17 de Septiembre de 1997; 

YPEZBUELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la cospañía 
MISTERBOORXS S.A., con dosicilio en el Distrito Metropolitano 
de Quíto, en los términos constantes en la roferida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER: a) Que el Notario Dócino Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito tome neta al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quíto tascriba la referida escrítura 
y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sicatean razón 
de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que uns sxtracte de la escritura 
se publique, por usa vez, en uno de los perifdicos de mayor 
circulación an el Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en «el Mistrito Metropolitano 
de Quito, 

    

   

   

  

    

   

    

Cón esta fecha queda inscrita la pre 
y sente Resolución bajo el No, 

Nel Registro Mercantil a 
A dá asf cumpiimiento a lo dis. 

» ¡Esto en la misma de conformidad 
A establecido en el Decreto 733 

> 22 de Agosto de 1975, publicado 
$ el Registro Oficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo Año, 

Quito, 2 A de ke 198 

cat 

  

De. Jubo Cor Almeida Mo. 

 


